La Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” de Salamanca, en su reunión ordinaria del día 13 de noviembre de 2006, ha acordado mostrar su apoyo a la propuesta de declarar Bien de Interés Cultural el Convento de Extramuros de San Agustín, en el municipio de Madrigal de las Altas Torres (Ávila). 

También queremos manifestar nuestro respaldo a las medidas urgentes propuestas: la adquisición del inmueble por parte de la administración y la intervención inmediata para consolidar los elementos que aun permanecen en pie, con el fin de evitar su deterioro.

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo en Salamanca, a 15 de noviembre de 2006. 





José Mª Regueiro Calle.





Secretario de la Asociación.
